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ioiiiiístracidii prov inclai 
Gobierno tm! 

de la orofinGla de Leün 
Rectificación del Padrón de Habitantes 

de 31 de Diciembre de 1 9 H 

Conminación de sanciones 

/os Alcaldes y Secretarios de A y u n 
tamientos 

En 9 de Diciembre ú l t imo se in
jertó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia una circular suscrita por 
el Sr. Jefe provincial de Es tad ís t ica 
en 4 de dicno mes, en la que se re
cordaba a los Ayuntamientos la 
obligación de remitir a la Sección 
provincial de Estadís t ica (Plaza de 
San Isidoro, 4, entresuelo), antes del 
oía 30 de A b r i l del a ñ o 1945, las res
pectivas rectificaciones del p a d r ó n 
Jje habitantes de 31 de Diciembre 
^e 1944, conforme se establece en los 
artículos 30 al 34 de la Ley Muníc i -
^1 y 30 al 48 del Reglamento sobre 
P o t a c i ó n y t é rminos municipales, 
pandóse instrucciones concretas so-
^re el cumplimiento del .servicio, 
^ J ' a circular fué remitida directa
mente por dicha oficina a cada uno 
p.e los Ayuntamientos de la provin-
ua en 11 de dicho mes. 
, posteriormente, en 26 de Febrero 
el año en curso, se inser tó en dicho 

j^nódicQ otra circular, en la que se 
J»cia constar, para evitar reparos, 
ve U mayor ía de edad debía ser 

considerada a los 21 años , por lo que 
h a b í a de ser tenida en cuenta para 
los nacidos en los a ñ o s 1921, 1922 y 
1923, cuya advertencia ya se h a b í a 
hecho en otra circular que apa rec ió 
en la pub l ieac ión mencionada, en 
11 de Febrero de 1944, con arreglo a 
la Ley de 13 de Diciembre de 1943, 
inserta en el Boletín Oficial del Esta
do del día 15 de dicho mes y a ñ o , la 
que modifica el a r t í cu lo 320 del Có
digo c i v i l . 

Y como quiera que a pesar de ha
ber transcurrido el plazo seña lado , 
l a mayor parte de los Ayuntamien
tos no han remitido la rectif icación 
del p a d r ó n , con sus tres r e s ú m e n e s 
n u m é r i c o s debidamente reintegra
dos y eí cuaderno auxil iar , a la Sec
c ión p rov inc ia í d e Estadís t ica 
otros qué la han presefttado defec
tuosa, principalmente por no tener 
en cuenta la citada Ley de 13 de D i 
ciembre de 1943 que establece la 
m a y o r í a de edad desde 1.° de Enero 
de 1944, a los 21 años , por lo que 
deben ser dados de alta como Veci
nos los nacidos en 1921, 1922 y 1923, 
se advierte a los Secretarios de los 
Ayuntamientos que figuran en las 
dos relaciones que van a continua
ción, que en el caso de no remitir en 
el plazo de diez días , los que figuran 
en la primera, la rectif icación del 
p a d r ó n de habitantes de 1944; o de 
no subsanar los reparos seña lados 
por la Sección provincial de Esta
díst ica los que figuran en la segunda 
en el mismo plazo, se les i m p o n d r á 
una multa de cien pesetas a cada 
uno de ellos, a d e m á s de los viát icos 
y dietas de los comisionados a su 
costa. Estas sanciones serán transfe

ridas a i o s respectivos Alcaldes, 
(cuando por culpa o negligencia de 
estas Autoridades no se hubiere rea
lizado el servicio. 

León, 3 de Mayo de 1945. 
E l Gobernador civi l . 

Carlos Arias Navarro. 

R E L A C I O N P R I M E R A 
Ayuntamientos que no han remitido 
la rectificación del padrón de habi

tantes 
A r d ó n 
A r m u n i a 
Balboa 
Bañeza (La) 
Barjas 
Barrios de Salas (Los) 
Bembibre 
Berc íanos del P á r a m o 
B o ñ a r 
jGabreros del Río 
Calzada del Coto 
Canalejas 
C á r m e n e s 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo d é la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Castropodame 
Cea 
Cebrones del Río 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Cuadros 
Cubil las de los Oteros 



Cubil los del S i l 
Chozas de Abajo . 
Destriana 
É n c i n e d o 
E r c i n a (La)" 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe de Tor io 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Joara 
L á n c a r a de L u n a 
Magaz de Cepeda 
M a r a ñ a 
Molinaseca 
Noceda 
Oencia 
Onzon i l l a 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del S i l 
Peranzanes 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Pr iaranza del Bierzo 
Pr ioro 
Quintana del Castillo 
Regueras de Ar r iba 
Renedo de Valde tué jar 
Reyero 
Robla (La) 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero 
S a h a g ú n 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Mil lán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Mar ía de la Isla 
Santa M,a del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Santa Mar ina del Rey 
Santas Martas 
Santovenia de l aVa ldonc ina 
Sariegos 
Sobrado 
T o r a l de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Truchas 
T u r c i a 
Urd ía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdepié lago 
Valderrueda 

Valverde Enr ique 
Val lec i l lo 
Valle de F íno l l edo 
Veci l la (La) 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaquemada 
Villadangos 
Villadecanes 
y i l l aga tón 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l l ame j i l 
Vi l lamOntán de la Valduerna 
Vi l lanueva de las Manzanas 
V í l l a q u i l a m b r e 
Vil larejo de Orbigo 
Villasabariego 
Vil laselán 
Vil la tur íel 
Zotes del P á r a m o 

R E L A C I O N S E G U N D A 
Ayuntamientos sujetos a reparos f0r 
muladas por la Sección prouinciai ^ 

Estadística 
Astorga 
Benav ídes 
Berlanga del Bierzo 
Borrenes 
Cacabelos 
Campazas , 
Castrotierra 
Cimanes de la Vega 
Congosto 
Escobar de Campos 
L u c i l l o 
O m a ñ a s (Las) 
Pajares de los Oteros 

Pedresa del Rey 
Puebla de Líl lo 
Saucedo 
Vi l lademor de la Vega 
Vil lazanzo 1435 

Comisaria General de ihastecimientos y Transportes 
J U N T A PROVINCIAL D E P R E C I O S 

Precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes de Mayo próxi' 
mo, para los artículos intervenidos que a cont inuación se relacionan: 

Mayor Detall 

A C E I T E . . . . . . . . . . . . . . 
A L M O R T A S . . . . . . . . . . . 
A L U B I A S B L A N C A S . . . . . . . . 
A L U B I A S P I N T A S . 
A R R O Z . . . . . . . . . . . . . . . . 
A R R O Z S E L E C T O . . . . . . . . . . . . . 
A Z U C A R (blanquil la y p i l é ) . . . . . . . . 
A Z U C A R T E R C I A D A 
A Z U C A R E S T U C H A D O . . . 
B A C A L A O 
C A F É , . 
C H O C O L A T E . . . . . . . . . . . . 
G A R B A N Z O S . . . . . . . . . . . . . . 
H A R I N A C E N S O I N F A N T I L 
H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N . . 
J A B O N COMÚN . . 
L E N T E J A S . . . . . . . . . . . . . . 
M A N T E C A F U N D I D A . 
M A N T E Q U I L L A . . . 
P A S T A P A R A S O P A . 
P A T A T A S E N M U N I C I P I O S A U T O -

A B A S T E C I D O S ; 
P A T A T A S E N M U N I C I P I O S D E F I 

C I T A R I O S . . . . 
P U R E A G R A N E L . . . . . . . . . 
T O C I N O . . . , 

4,90 K , 
1,1781 
3,2235 
2,8951 
2,5486 . 
3,996 
4,517 
4,436 
9,65 
6,6619 
22,00 
8,70 
2,457 
1,862 
3.183 
3.433 
2,4536 
12,95 
21,115 
3,218. 

0,7045 

0,7045 
2,322 
9,24 

4.646 L . 
1,331 K . 
3,4735 
3,1451 
2,8486 
4,506 
4,878 
4,790 
•9,65 
7,4939 

23,00 
9,15 
2,707 
1,941 
3,50 
3,776 
2,6936 

15,30 -
24.282 

3,551 

0,70 

0,775 
2,623 
10,15 

Precio de Yenta alp-
. blico con redoiáo 

4,80 C. 
1,35 K. 
3,50 » 
3,20 » 
3,00)) 
4,55 » 
5,00» 
4,75 » 

7,50» 
23,00 » 
9,00 » 
2,75 » 
2,00 » 
3,50 » 
4,00 » 
2,75 » 

15 , 50 » 
24,50 » 
3,60» 

2,75 » 
10,00 » 

P R E C I O S P A R A P I E N S O S 

Venta * |>reci0 ^ venta al 
al ganadero ganadero con redondeo 

A L P I S T E 
R E S I D U O S L I M P I A . . . , 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E 
S A L V A D O . . . . 

1.54 » 
0,596 » 
1.35 » 
0,68 » 

1,55 » 
0,60 » 
1,35 » 
0.70 » 



3 

precios oficiales que regirán durante el mes de Mayo, para los artículos 
¡nUruenidos que a continuación se relacionan y que se destinan al consu-
]no por los economatos mineros de esta Provincia. 

Mayor 
Precio de Tenta por el 

Economato con re
dondeo 

>> Timbre inclnido 
)) 
» 

bote 
K . 

» 

A C E I T E 4,866 K . 4,40 L . 
A L U B I A S B L A N C A S 3,2458 » 3,25 K . 
A L U B I A S P I N T A S . . . . 2,90 » 3,00 » 
A R R O Z . . . . . . . f . . . . . . . . . . . 2,496 » 2,60 » 
A Z U C A R (blanquil la y pilé) 4,517 » 4,60 » 
A Z U C A R T E R C I A D A . 4,436 » 4,50 » 
B A C A L A O 6,96 » 7,00 » 
C A F E 22,00 » 22,00 » 
C H O C O L A T E . . 9,442 » 9,50 
G A R B A N Z O S / 2,417 » - 2,50 
J A B O N C O M U N 3,337 » 3,50 
L E C H E C O N D E N S A D A . . . . . . . . . . 3,43 bote 3,45 
L E N T E J A S 2,4676 K . 2,50 
M A N T E C A F U N D I D A 13,006 » 14,00 
P A S T A P A R A S O P A . . . . . . . . 4,216 » - 4,25 
T O C I N O ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.00 » 9,00 » 

P R E C I O S D E L P A N P A R A P O B L A C I O N C I V I L 
Pr imera categoría (100 gramos) . . . . . . . . . 0,35 Pesetas 
Segunda categoría (150 gramos)., 0,35 » 
Tercera categoría (200 gramos).. 0,35 » 
Tercera categoría (400 gramos) 0/70 » . 
Tercera categoría (600 gramos) . . . .'. _ 1,05 » 
Tercera categoría (800 gramos) 1,40 >> 

P R E C I O S D E L P A N P A R A E C O N O M A T O S M I N E R O S 
Famil iares de mineros (200 gramos) . . . 0,30 Pesetas 
Hijos de mineros, n iños (300 gramos) . . . . . . . . , , 0,50 » 
Obreros mineros (450 gramos). 0,70 » 

P R E C I O S D E L A H A R I N A P A R A P A N I F I C A C I O N C O N D E S T I N O 
A L A P O B L A C I O N C I V I L 

Primera Zona. 
Pr imera categoría . . . . . . . 377,20 ptas. Q m . 
Segunda categoría 236,38 » » 
Tercera categoría 185,10 » » 

Segunda Zona 
Pr imera categoría 384,20 » » 
Segunda categoría 243,38 » ». 
Tercera categoría . . 192,10 » » 

O B S E R V A C I O N . — L a 1.a Zona se encuentra cons t i t tu ída por León 
(capital), Trobajo y Ponferrada. L a 2.a Zona in t eg ra«1 resto de los A y u n 
tamientos de la p r o v i n c i a . 

H A R I N A P A R A P A N I F I C A C I O N C O N 
L G S E C O N O M A T O S M I N E R O S 
. . . . . . . . . . . . . . 178,30 ptas. Q m . 
. . . . . . . . . 171,65 » » 

O B S E R V A C I O N E S . —Los precios de la harina para panif icación con 
destino a pob lac ión c i v i l deben entenderse al pie de fábrica O a l m a c é n 
suministrador, sin que por los industriales o fabricantes suministradores 
pueda incrementarse en n i n g ú n concepto. L a deprec iac ión de envases 
será cargada por los mencionados industriales en la l iqu idac ión de pre
cio efectivo, sin que a su devoluc ión se descuente en el reintegro de la 
garantía por énvases, cantidad alguna a las Delegaciones Locales o pana
deros, que pe rc ib i r án el íntegro del depósi to efectuado. -

Los gastos de transporte hasta Delegación Loca l y tahona serán abo-
fradqs por las Delegaciones o panaderos, quienes, remitiendo a la Secre
taría de la Junta de Precios el recibo de los mismos, o b t e n d r á n un 
abonaré que será hecho efectivo en el acto por el fabricante o almacenista 
^Ue sirva el siguiente racionamiento. 

Los precios de la harina para panif icación con destino a Economa-
tos Mineros, deben de entenderse t a m b i é n al pie de fábr ica o a l m a c é n 
^ministrador, siendo todos los gastos de transportes e incluso el de de-
í^eciación de envases a cuenta del Economato, toda vez que dichos gas-
0s han sido tenidos en cuenta en la ob tenc ión del precio del pan. 

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista. 
León, 30 de A b r i l de 1945. 

El Gobernador civil-Presidente 
Carlos Arias Navarro. 

P R E C I O S D E L A 
D E S T I N O A 

Har ina de trigo.. . 
Har ina de centeno.. 

Diputación provincial de León 
A N U N C I O S 

Terminado el día 27 de Marzo ú l 
t imo el plazo de presentac ión de re
clamaciones contra el Escálafón re ' 
visado de funcionarios administra
tivos, . auxiliares^ subalternos y ca
mineros de esta Diputac ión , apro
bado provisionalmente en sesión 
de 8 de Febreso pasado, y publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m . 59, de 12 del citado Marzo, 
esta Comis ión, en sesión de 12 del 
actual, a c o r d ó aprobarlo definiti
vamente. 

Lo-que se hace púb l i co para gene
ral coDocimienío , y especialmente 
de los interesados. 

León, 30 de A b r i l de 1945.-E1 
Presidente, Uzquiza .—El Secretario, 
José Peláez. 1443 

L a Comisión Gestora, aco rdó acu
mular cuatro plazas de Auxi l iares 
Administrat ivos a la convocatoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 23 de Febrero ú l 
t imo. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de A b r i l de 1945. - E l 
Presidente, Uzquiza. 1444 

DISTRITO NIÑERO DE LEON 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
L a Sociedad «Minero Siderúrgica 

de Ponfer rada» , ha solicitado la i n 
coac ión del aportuno expediente de 
exprop iac ión forzosa, para la ocu
pación y con dest inó a la construc
ción de un pozo vertical en el pue
blo de Caboalles, y para el emplaza
miento del pozo, teniendo de vías 
exteriores, cargues, plaza y ed iñc ios , 
de las fincas siguientes: 

F inca sita en Caboalles de Abajo, 
Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , de m i l 
ochocientos cuarenta y cinco me
tros cuadrados, que l inda: al Norte, 
con Manuel Maclas; Sur,; Octavio 
Alvarez Carballo; Este, camino ve
cinal y Octavio Alvarez Carballo y 
Manuel Maclas y Oeste, con el mis
mo Octavio Alvarez Carballo. 

F i n c a sita en Caboalles, de sete
cientos nueve metros cuadrados, que 
l inda: al Norte, con herederos de 
Baldomero García; Sur, con prado 
de Octavio Alvarez Carballo; Este, 
con tierra de Octavio Alvarez Car
ballo y Oeste, con tierra de F i l i be r -
to Sierra, hoy de «Minero S iderúr 
gica». 

F i n c a de setecientos metros cua
drados, en el mismo paraje que las 
anteriores, que l inda: al Norte, con 
herederos de Baldomero García; Sur, 
con Elena Miranda , hoy de «Minero 



Siderúrgica» y prado de Octavio A l -
va rez Carballo; Este, con tierra de 
Fi l iber to Sierra, hoy de <*Minero Si
derúrg ica» y Oeste, de Elena Miran
da, hoy de «Minero Siderúrgica» y 
Federico García. , 

F inca de dos m i l quientos Sesenta 
y dos metros cuadrados, que l inda: 
a l Norte, con tierra de Fil iberto Sie
rra, hoy de «Minero Siderúrgica» y 
Octavio Alvarez Carballo; Sur, ra
mal del ferrocarril de Vi l l ab l ino a 
Gaboalles; Este, con Octavio A l v a -
rsz Carballo y Oeste, con Elena M i 
randa, hoy de «Minero Siderúrgica». 

F inca de m i l novecientos cuarenta 
y cinco metros cuadrados, que l i n 
da: al Norte, con tierra de Octavio 
Alvarez Carballo, JÍIanuel Macías y 
camino vecinal; Sur, con ferrocarril 
de Vi l l ab l ino a Caboalles; Este, con 
herederos de Gervasio Mal lo y Oeste, 
con Octavio Alvarez Carballo. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c i v i l , de 21 del corriente, fué 
incoado el expediente de expropia
ción forzosa, in i c i ándo lo en virtud 
de lo seña lado en el art. 40 de la Ley 
de Minas de 19 de Ju l io de 1944, en 
el segundo de los per íodos que seña
la la, vigente Ley de Exprop iac ión 
Forzosa, 

L o que en cumplimiento de lo se
ñ a l a d o en el art. 23 del Reglamento 
de Exprop iac ión Forzosa, se publ ica 
en el BOLETÍN OFICIAL para que en 
el plazo de quince días , puedan pre
sentar sus reclamaciones los que se 
consideren perjudicados. 

León, 23 de A b r i l de 1 9 4 5 . - E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1351 N ú m . 202.-115,50 ptas 

MiíaisíratíÉ lonMpal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión perma

nente de este Excmo. Ayuntamiento 
el p a d r ó n correspondiente a los de
rechos y tasas por los gastos que 
or ig iné la prés tación d e l ' s e r v i c i o 
de alcantarillado, correspondiente 
a l a ñ o 1941, queda expuesto al pú 
bl ico por plazo de quince d ías háb i 
les en el Negociado de Arbitr ios, a 
fin de que durante el mismo pueda 
ser examinado por los interesados y 
presentarse las "reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

León , 30 de A b r i l de 1945 . -E l 
Alcalde accidental, (ilegible).^ 1429 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Formado por el Ayuntamiento la 
lista del reparto de cuotas volunta
rias de este Ayuntamiento para el 
corriente ano sobre vinos y carnes, 
queda expuesto al púb l i co en Secre
ta r ía , por t é rmino de quince días , 
durante los cuales pueden los con

tribuyentes examinar sus cuotas y el 
que no esté conforme reclamar du
rante los mismos contra ella, que
dando en este caso sujeta a fiscaliza
ción, conforme determinan las Or
denanzas. 

Cuadros, a 1 de Mayo de 1945. — E l 
Alcalde, Roque Llanos. 1416 

Ayuntamiento de 
Villámandos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el reparto de la con t r i buc ión de 
usos y consumos sobre vinos, sidras 
y chacol ís de todas clases, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , por espacio de ocho días , 
para oír reclamaciones, 

Vi l l ámandos , 29 de A b r i l de 1945.-
E l Alcalde, Rafael de Paz. " 1413 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobadas las Ordenanzas muni
cipales por las cuales se han de re
gir las respectivas Juntas para la 
formación del repartimiento gene
ral de utilidades, se hal lan expuestas 
al púb l i co en la Secretaria del A y u n 
tamiento, durante el plazo de quin
ce días, a fin de oír reclamaciones. 

Cimanes del Tejar, a 25 de A b r i l 
de 1945. — E l Alcalde, Domiciano 
Vaquero. . 1419 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Hecha la d i s t r ibuc ión de la rique
za global, seña lada a este Ayunta-
raiénto por los conceptos de rustica 
y pecuaria, y formados conforme a la 
misma los correspondientes repartos 
y listas cobratofias por los que se ha 
de tributar en el corriente año de 
1945, quedan todos estos documentos 
expuestos al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l por el plazo de diez días, 
a fin de que puedan ser examinados 
y formular cuantas reclamaciones 
se consideren justas. 

Villasabariego, 1 de Mayo de 1945.-
E l Alcalde, C /Varga Olmo . 1409 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Confeccionado- el repartimiento 
general de utilidades, el p a d r ó n de in
quilinatos y el reparto de usos y con
sumos sobre vinos, sidras y chacol í s , 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
dlazo, no serán admitidas. 

Castrillo de los Polvazares, 28 de 
A b r i l de 1945 . — E l Alcalde, José 
Botas. 1427 

Entidades menores 
Junta vecinal de Castro del Condado 

Aprobado el presupuesto ordln 
rio para 1945, se halla de manifie'J1' 
al púb l ico , juntamente con las Ordp0 
nanzas sobre aprovechamientos en" 
múña les , en el dpmici l io del qu ' 
suscribe durante quince días, 
cuyo plazo y quince días siguientes 
p o d r á n formularse reclamaciones. ' 

Castro del Condado, 1.° de Mayo 
de 1945, - E l Presidente, Eugenio 
Carcedo i j . ^ 

Juzgado municipal de Villafranca del 
Bierzo 

Don J o a q u í n Valcarce Alfayate, Jue^ 
Munic ipa l suplente de Villafranca 
del Bierzo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l que se tramita en este Juz
gado a instancia de D. R a m ó n López 
Mallo de esta V i l l a , contra D. José 
F e r n á n d e z Villarejo de la misma ve-
ciudad y los herederos de D. Manu«l 
F e r n á n d e z Vil larejo, vecino que fué 
de la misma, sobre que dejen com
pletamente libre y exoedito el cami
no servidumbre de paso existente 
entre la finca del actor, que adqui
rió de D.a Amel ia Gon-zález se dictó 
la siguiente: 

Providencia.—Juez Sr. Valcarce 
Alfayate Villafranca del Bierzo a 
nueve de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y cinco. 

Dada cuenta de los presentes autos 
y en su vista se señala para la cele
b rac ión del correspondiente Juicio 
el día veint i t rés de Mayo próximo a 
las diez y siete horas con citación de 
las partes, efectuándolo por lo que 
se refiere a los herederos o causaha-
bientes del fallecido Manuel Fernán
dez Villarejo a medio de edictos, que 
se inser ta rá uno en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta Provinc ia y se fijara 
otro en el sitio púb l i co y dé costum-
de este Juzgado remi t iéndose el pn* 
mero con atento oficio al Excmo. se* 
ñ o r Gobernador C i v i l de esta pr0" 
v inc ia (León), 

Lo m a n d ó y firma dicho Sr. Juez 
y doy fe.—J, Valcarce.—Ante 
Avel ino Fernández.—RubricadoSi 

Y a fin de que sirva de notifica
ción, c i tación, y emplazamiento ^ 
forma a los herederos o causal 
bientes del D. Manuel Fernández 
Villarejo a fin de que comparezcan 
y contesten a la demanda, bajo aper' 
cibimiento que si no lo verifica^ 
les pa ra rá él perjuicio a que hay 
lugar, se l ibra la presente en ^ M 
franca del Bierzo a nueve de ADr 
de m i l novecientos cuarenta y cl^c7' 
— E l Secretario, Avel ino Fe rnández 
- V . 0 B.0:—El Juez, J . Valcarce. 
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